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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

4668
DECRETO LEGISLATIVO 7/2023, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Reconocimiento de la Universidad «Mondragon Unibertsitatea».

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento Vasco ha 
aprobado el Decreto Legislativo 7/2023, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Reconocimiento de la Universidad «Mondragon Unibertsitatea».

La Ley 4/1997, de 30 de mayo, de reconocimiento de la universidad «Mondragon Unibertsi-
tatea», reconoció a la Universidad «Mondragon Unibertsitatea» como Universidad privada y 
estableció su estructura organizativa inicial.

Desde la aprobación de dicha ley en el año 1997, se han producido importantes avances en el 
euskera técnico y jurídico, que han dado lugar a la obsolescencia terminológica del lenguaje utili-
zado en la versión en euskera de dicha ley. Ello hace necesario dotar a dicha versión en euskera 
de una estructura gramatical y lingüística que resulte acorde con la evolución de dicha lengua, de 
forma que se garantice la equivalencia de las dos versiones lingüísticas de la norma y se eviten 
los problemas de inseguridad jurídica que, como consecuencia de la inadecuación lingüística, 
pudieran generarse.

La disposición final segunda de la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración 
de las Disposiciones de Carácter General contiene una delegación legislativa al Gobierno Vasco 
para que en el plazo de un año desde la entrada en vigor de dicha ley apruebe normas con rango 
de ley que procedan a actualizar, clarificar, regularizar y armonizar la versión en euskera de varias 
leyes, entre las cuales se encuentra la Ley 4/1997, de 30 de mayo, de reconocimiento de la uni-
versidad «Mondragon Unibertsitatea».

Por ello, el nuevo texto refundido que se aprueba mediante decreto legislativo, que no supone 
ninguna modificación material ni sobre el contenido o significado de la norma, se limita única-
mente a regularizar y armonizar la versión en euskera de la Ley 4/1997, de 30 de mayo, de 
reconocimiento de la universidad «Mondragon Unibertsitatea», de conformidad con los principios 
y criterios comúnmente empleados en materia de euskera técnico-jurídico y para garantizar la 
más estricta equivalencia entre las dos versiones, en euskera y castellano, de dicha ley.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, de acuerdo 
con la Comisión Jurídica Asesora, y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en 
su sesión celebrada el día 4 de julio de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.– Aprobación del texto refundido de la Ley de reconocimiento de la universidad 
«Mondragon Unibertsitatea».

De conformidad con lo establecido en la disposición final segunda de la Ley 6/2022, de 30 de 
junio, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, se aprueba el 
texto refundido de la Ley de reconocimiento de la Universidad «Mondragon Unibertsitatea», cuyo 
texto se inserta a continuación.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL.– Referencias normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 4/1997, de 30 de mayo, 
de reconocimiento de la universidad «Mondragon Unibertsitatea», se entenderán efectuadas a los 
preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.– Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 4/1997, de 30 de mayo, de reconocimiento de la universidad «Mondra-
gon Unibertsitatea».

DISPOSICIÓN FINAL.– Entrada en vigor.

El presente Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE RECONOCIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD 
«MONDRAGON UNIBERTSITATEA»

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las entidades titulares de las escuelas universitarias ubicadas en la comarca del Alto Deba, y 
adscritas actualmente a la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, han venido 
madurando un proyecto de creación de una Universidad y, con este fin, han procedido a la cons-
titución de la entidad cooperativa de segundo grado «Mondragon Unibertsitatea, S. Coop.» (en 
adelante MU S. Coop.). Además de los titulares de los centros educativos universitarios, forman 
parte de MU S. Coop. los socios colaboradores de investigación Ikerlan S. Coop. e Ideko AIE, 
los socios colaboradores empresariales Mondragón Corporación Cooperativa y el Grupo Ulma S. 
Coop., y el socio colaborador institucional Fundación Gizabidea.

El Consejo Rector de MU S. Coop., en reunión celebrada el 18 de diciembre de 1996, acordó 
aprobar la creación de la Universidad «Mondragon Unibertsitatea» y solicitar su reconocimiento 
oficial como Universidad privada.

Según la memoria presentada a efectos de su reconocimiento, la nueva Universidad parte de 
la existencia de unos centros docentes cuyas actividades académicas y científicas se desea con-
solidar y potenciar. La participación de los centros de investigación Ikerlan e Ideko como centros 
de investigación asociados persigue la colaboración y la integración de las actividades de inves-
tigación y de educación.

La Universidad «Mondragon Unibertsitatea» es un fruto más de la llamada «Experiencia Coo-
perativa de Mondragón». En los estatutos por los que se ha de regir se define como una institución 
enmarcada en la filosofía cooperativa cuyo objetivo es la capacitación de sus alumnos para el 
ejercicio de actividades profesionales y la contribución al desarrollo y al progreso social, cultural y 
económico de la sociedad vasca, así como el desarrollo personal de los colectivos implicados en 
la comunidad universitaria.

Esta Universidad potenciará la filosofía cooperativa, educativa y empresarial propias de sus 
centros. Y, por otra parte, en el desarrollo de sus actividades docente e investigadora, prestará 
una especial atención a las materias de interés para la empresa, y más específicamente para la 
empresa vasca, tanto en las vertientes tecnológica y económica como en la humanística.

El artículo 16 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, establece que, en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la 
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Constitución, es de la competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio del artículo 27 de 
la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen, de las facultades que atribuya al Estado el 
artículo 149.1.30 de la misma y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en su Título VIII, recoge 
la libertad de creación de centros docentes garantizada en el apartado 6 del artículo 27 de la 
Constitución, que comprende la libertad de creación de Universidades y de centros docentes de 
enseñanza superior de titularidad privada, en los términos establecidos en dicho título. Y, así, en 
el artículo 58 dispone que son Universidades privadas las que sean reconocidas como tales por 
ley de la Asamblea Legislativa en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse. También en el 
mismo artículo, remite a un desarrollo posterior la determinación con carácter general del número 
de centros y las exigencias materiales y de personal mínimo necesarios que deberán reunir las 
Universidades privadas para su reconocimiento. El Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre 
reconocimiento de Universidades y centros universitarios, ampliado por Real Decreto 485/1995, 
de 7 de abril, desarrolla dicho mandato.

En este contexto, la cooperativa de segundo grado MU S. Coop., deseando ejercer el dere-
cho constitucional de libre creación de Universidades de titularidad privada, ha presentado el 
expediente requerido por la normativa en vigor. La entidad promotora ha cumplido los requisitos 
precisos, y asume el compromiso del cumplimiento de cuantas otras obligaciones exija el ordena-
miento jurídico aplicable a las Universidades privadas.

El expediente de reconocimiento de la Universidad «Mondragon Unibertsitatea» se adecua a 
los intereses generales del País Vasco en materia de enseñanza superior.

Artículo 1.– Reconocimiento de la Universidad.

1.– Se reconoce la Universidad «Mondragon Unibertsitatea» como Universidad privada.

2.– La Universidad «Mondragon Unibertsitatea» se regirá por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universitaria, por la presente ley y por sus propias normas de organización 
y funcionamiento.

3.– Las normas de organización y funcionamiento de «Mondragon Unibertsitatea» deberán ser 
conformes con los principios constitucionales y respetar y garantizar, de forma plena y efectiva, el 
principio de libertad académica que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y 
de estudio.

Artículo 2.– Estructura organizativa.

1.– Entre las unidades estructurales en las que se organiza, la Universidad «Mondragon Uni-
bertsitatea» contará inicialmente con los siguientes centros docentes:

– Escuela Politécnica Superior.

– Facultad de Ciencias Empresariales.

– Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.

2.– Estos centros estarán encargados de la gestión administrativa y la organización de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes títulos oficiales:

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR

– Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
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– Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial.

– Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Mecánica.

– Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas Ingeniero en Automática y Electrónica Indus-
trial (de solo segundo ciclo).

– Ingeniero de Organización Industrial (de solo segundo ciclo).

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES

– Diplomado en Ciencias Empresariales.

– Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

– Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

– Maestro-Especialidad de Educación Especial.

– Maestro-Especialidad de Educación Infantil.

– Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera.

– Licenciado en Humanidades.

3.– Para el reconocimiento de nuevos centros e implantación de nuevas enseñanzas condu-
centes a títulos oficiales, así como para la homologación de estos títulos, la Universidad deberá 
cumplir los requisitos a que se refieren el artículo 58 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria y las normas que lo desarrollen.

Artículo 3.– Autorización para la puesta en funcionamiento de la Universidad.

1.– La Universidad, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 58.4 de la Ley Orgá-
nica 11/1983, solicitará la homologación de los títulos a expedir.

2.– Una vez homologados los títulos, a solicitud de la entidad titular y comprobado el cum-
plimiento de los compromisos adquiridos por ella, el Gobierno, a propuesta del Consejero de 
Educación, Universidades e Investigación, autorizará mediante decreto y en un plazo no superior 
a seis meses la puesta en funcionamiento de la Universidad.

Artículo 4.– Acceso y permanencia de los alumnos.

1.– Podrán acceder a la Universidad «Mondragon Unibertsitatea» los alumnos que cumplan los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la enseñanza universitaria.

2.– La Universidad regulará libremente el régimen de acceso y permanencia de los alumnos en 
sus centros. En todo caso, entre los distintos méritos que puedan alegar los solicitantes, deberá 
atribuirse una valoración preferente a los méritos académicos.

3.– La Universidad velará para que el derecho de acceso y permanencia, tanto en su regulación 
como en las situaciones de hecho, sea reconocido sin discriminación alguna por razón de naci-
miento, raza, sexo, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.
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Artículo 5.– Plazo de funcionamiento de la Universidad y de sus centros.

La Universidad «Mondragon Unibertsitatea», y cada uno de sus centros, deberá mantenerse en 
funcionamiento, al menos, durante el período de tiempo necesario para que los alumnos que hubie-
ran iniciado sus estudios en ella, con un aprovechamiento académico normal, puedan finalizarlos.

Artículo 6.– Inspección.

1.– A efectos de lo establecido en el artículo 27.8 de la Constitución, el Departamento de Edu-
cación, Universidades e Investigación inspeccionará el cumplimiento de las normas que sean de 
aplicación y de las obligaciones que haya asumido la Universidad.

2.– La Universidad colaborará con los órganos competentes del Departamento en la tarea de 
inspección, facilitando la documentación y el acceso a sus instalaciones que le sean requeridos a 
ese exclusivo efecto.

3.– La Universidad pondrá en conocimiento del Departamento de Educación, Universidades e 
Investigación las variaciones que se produzcan en sus normas de organización y funcionamiento, 
en su situación patrimonial y en la regulación de sus becas y ayudas al estudio y a la investigación. 
Esta puesta en conocimiento se efectuará en el plazo de dos meses desde que las variaciones 
acaezcan.

4.– Si con posterioridad al inicio de las actividades de la Universidad el Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación apreciara que la Universidad incumple los requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos por la entidad titular al solicitar 
el reconocimiento, el Departamento de Educación, Universidades e Investigación requerirá a la 
Universidad para que regularice en plazo su situación. Transcurrido el plazo sin que la Universidad 
haya atendido el requerimiento, y previa audiencia de la Universidad y del Consejo de Universi-
dades, el Gobierno informará al Parlamento Vasco a efectos de la posible revocación del indicado 
reconocimiento.

Artículo 7.– Memoria de actividades.

La Universidad «Mondragon Unibertsitatea» elaborará anualmente una memoria comprensiva 
de las actividades docentes e investigadoras, que deberá ser remitida al Parlamento, al Departa-
mento de Educación, Universidades e Investigación y al Consejo de Universidades.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.– Integración de centros docentes ya existentes.

Los centros docentes «Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Mondragón», «Escuela 
de Estudios Empresariales de Oñate» e «Irakasle Eskola, Escuela de Magisterio de Eskoriatza», 
actualmente escuelas universitarias adscritas a la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea, pasan a ser unidades estructurales de la Universidad «Mondragon Unibertsitatea» 
como centros docentes integrados, con las denominaciones de «Escuela Politécnica Superior», 
«Facultad de Ciencias Empresariales» y «Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación», 
respectivamente.

Los alumnos que cursen sus estudios en las actuales escuelas universitarias «Escuela Uni-
versitaria de Ingeniería Técnica de Mondragón», «Escuela de Estudios Empresariales de Oñati» 
e «Irakasle Eskola, Escuela de Magisterio de Eskoriatza» en el momento de la entrada en vigor 
de esta ley podrán optar por continuar sus estudios en la nueva Universidad o en el centro de la 
Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea que corresponda.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.– Integración de Colegio Mayor.

El Colegio Mayor Universitario «Pedro Viteri y Arana», adscrito en la actualidad a la Universidad 
del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, pasa a formar parte de la Universidad «Mondragon 
Unibertsitatea».

DISPOSICIÓN ADICIONAL.– Caducidad del reconocimiento legal.

El reconocimiento de la Universidad caducará si transcurridos tres años desde la entrada en 
vigor de esta ley no se hubiera solicitado por parte de la entidad titular la autorización para la 
puesta en funcionamiento a que se refiere el artículo 3 de la presente ley. Igualmente caducará si 
se hiciera firme la revocación por incumplimiento a que hace referencia el artículo 6.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno y al Consejero de Educación, Universidades e Investigación, en el 
ámbito de sus atribuciones, a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi, particulares y auto-
ridades, que la guarden y hagan guardarla.

Vitoria-Gasteiz, a 6 de octubre de 2023.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.


